
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00780696- -UNC-ME#PRI

 
VISTO:

Las presentes actuaciones en las que la Prosecretaría de Relaciones Internacionales
propone la renovación de los Convenios Marco y Específico de Intercambio entre la
U.N.C. y la Universidad de Valencia (España); y

CONSIDERANDO:

Que a tales efectos acompaña a los órdenes 2 y 3 los respectivos proyectos de contrato
a suscribir;

Que el primero de los proyectos tiene por finalidad facilitar la cooperación
interuniversitaria en los campos de la enseñanza y de la investigación en los tres ciclos
de la enseñanza superior;

Que, por su lado, es propósito del Convenio Específico el establecimiento de un
programa de colaboración e intercambio de estudiantes de ambas universidades;

Que, respecto de la Universidad de Valencia, su personería jurídica y representación
legal se encuentran acreditadas conforme surge de las constancias obrantes a los
órdenes 4, 5 y 6;

Que los informes requeridos por los Arts. 6° y 7° de la Ord. HCS 6/22, de Pertinencia,
sobre Personal Interviniente, de Infraestructura y Económico-Financiero obran a los
órdenes 7 y 9/11, respectivamente;

Que desde el punto de vista económico-financiero la Dirección de Contrataciones de la
Secretaría de Gestión Institucional expresa que no hay objeciones que formular (orden
17);

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2023-
74098-E-UNC-DGAJ#SG (orden 21);

Por ello, teniendo en cuenta las previsiones de la citada Ord. HCS 6/22 y en uso de las



facultades delegadas por Resolución HCS 344/99,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proyecto de Convenio Marco que obra como Anexo I de la
presente, a celebrar entre la Universidad de Valencia (España) y la Universidad
Nacional de Córdoba a los fines de que se trata, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Convenio Específico que en proyecto se agrega a la
presente como Anexo II, a celebrar con la Universidad de Valencia (España) a los fines
de que se trata, y suscribirlo.

ARTÍCULO 3°.- Encomendar a la Prosecretaría de Relaciones Internacionales que,
para casos similares, redacte los convenios (marcos y específicos) de conformidad a lo
señalado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en el duodécimo y decimotercer párrafos
de su Dictamen N° DDAJ-2023-74098-E-UNC-DGAJ#SG.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

fv





                
 
 


CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
(ARGENTINA)  


Y LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESPAÑA) 
 
 


De una parte, Sra. María Vicenta Mestre Escrivá, en su condición de Rectora 


Magnífica de la Universitat de València (Estudi General), con domicilio social en 


València, Av. Blasco Ibáñez núm. 13 de València (C.P. 46010) y con CIF.- Q-4618001-


D, actuando en nombre y representación de esta, legitimada para este acto en virtud 


del artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València y facultada a partir de su 


nombramiento por Decreto 25/2022, de 11 de marzo, del Consell de la Generalitat 


(DOGV núm. 9297 de 14/03/2022). 


 


De otra parte. D. Jhon Darío Boretto, Rector de la Universidad Nacional de Córdoba, 


República Argentina según nombramiento por votación directa de acuerdo a Acta Nº 


ACJE-2022-15-E-UNC-JEUN#REC, con fecha 07/06/2022 y en tanto representante de 


esta institución en virtud de las competencias que prevé el Estatuto de la Universidad 


Nacional de Córdoba República Argentina  actuando en representación de la misma 


con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n Pabellón Argentina 2° piso, Ciudad 


Universitaria, Córdoba, República Argentina.. 
 


 
EXPONEN 


 


Que guiados por el deseo de fortalecer las relaciones académicas existentes y de 


establecer nuevas y reconociendo mutuamente la capacidad legal necesaria para la 


firma del presente convenio, en nombre de las instituciones que representan acuerdan  


 


 
CLÁUSULAS 


 


PRIMERA. 


 El presente acuerdo va destinado a facilitar la cooperación interuniversitaria 


en los campos de la enseñanza y de la investigación en los tres ciclos de la enseñanza 


superior.  


 







                
 
 


 
SEGUNDA. 


 En aras de esta prevista cooperación, las partes firmantes se comprometen a: 


 1) Comunicar los resultados de sus experiencias pedagógicas (cursos, 


seminarios, etc.). 


 2) Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones científicas y 


seminarios que cada una organice e intercambiar las publicaciones y documentos 


resultantes de estas actividades. 


 3) Favorecer, dentro de los reglamentos propios de cada país, la participación 


del personal docente de la otra institución en cursillos, coloquios, seminarios o 


congresos organizados según lo previsto en los programas anuales de colaboración. 


 4) Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores 


durante un cierto tiempo, ya sea con fines docentes o de investigación, previo acuerdo 


de los departamentos respectivos. 


 5) Recibir estudiantes de la otra institución, siempre que éstos cumplan con 


los requisitos vigentes en la que los recibe, y en las condiciones que oportunamente se 


establezcan. En lo que se refiere al seguro médico, los estudiantes se someterán a los 


reglamentos en vigor en la institución que los reciba. 


 6) Los programas concretos de cooperación, así como las acciones para el 


intercambio de estudiantes requerirán la firma de un convenio específico que incluirá, 


al menos, el número de plazas de intercambio, la duración, las titulaciones ofertadas y 


cualquier otra información que se considere oportuna. Dichos convenios específicos se 


incorporarán como anexo al presente convenio. 


 


 
TERCERA. 


 Los programas concretos de cooperación se elaborarán anualmente y se 


incorporarán como anexo al presente convenio. 


 
 


CUARTA. 


 Ambas instituciones procurarán en la medida de sus posibilidades reservar en 


su presupuesto los medios necesarios para la aplicación del presente acuerdo y 


obtener las subvenciones complementarias necesarias. 







                
 
 


QUINTA. 


 Cada institución nombrará un representante para definir y organizar los 


programas de cooperación entre ambas instituciones. 


 Como representante de la Universidad Nacional de Córdoba, al/la 


Prosecretario/a de Relaciones Internacionales y como representante de la Universitat 


de València al Profesor Carles Padilla Carmona, Vicerrector de Internacionalización y 


Multilingüismo.                             


  Estos representantes se encargarán de elaborar el programa anual de trabajo 


y demás cuestiones pendientes, reuniéndose alternativamente en las sedes de las dos 


instituciones, en tanto no se acuerde otra cosa. 


 
 
SEXTA. 


 El presente acuerdo deberá ser aprobado por los órganos competentes de 


cada Institución y firmado por los respectivos Rectores o Directores, entrando en vigor 


a partir del momento de la última firma en el mismo.  


 Este acuerdo tendrá una duración de cuatro (4) años salvo que se formule 


denuncia expresa con un preaviso mínimo de tres (3) meses y sin perjuicio de que 


pueda afectar a la terminación de las actividades en proceso en dicho momento.  


 La duración de este convenio podrá ser prorrogada por periodos iguales a 


iniciativa de cualquiera de las partes, previo acuerdo escrito, antes de la fecha de su 


finalización. 


  
 


SÉPTIMA. 


 La modificación de este convenio, por común acuerdo de ambas Instituciones, 


requerirá el mismo procedimiento que para su elaboración inicial. 


 
 
OCTAVA. 


 Se crea una Comisión Mixta de Vigilancia y Control del convenio, integrada 


por los responsables del mismo mencionados en la Cláusula Quinta, que se encargará 


de la resolución de los problemas que puedan suscitarse en torno a su interpretación y 


cumplimiento. 







                
 
 


CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 


 Ambas partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE), 2016/679 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 


datos de las personas físicas por lo que respeta al tratamiento de datos personales y a 


la libre circulación de estos datos; así como a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 


diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. A 


estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de 


responsables de las respectivas actividades de tratamiento de datos recabados de los 


participantes en las actividades conformadas en los programas de cooperación que 


son objeto del presente convenio. 


 La información relativa a las partes, será tratada con la única finalidad de 


ejecutar el presente convenio. Asimismo, las partes garantizan cumplir con el deber de 


información respecto de los participantes en los programas de cooperación 


interuniversitaria en los campos de la enseñanza y de la investigación en los tres ciclos 


de enseñanza superior, posibilitando el ejercicio de los derechos de: acceso, 


rectificación, cancelación/supresión, oposición, limitación y portabilidad, antes la parte 


que corresponda a través de comunicación por escrito al domicilio social que conste 


en el encabezado del presente documento, o por correo electrónico (lopd@uv.es / 


correo correspondiente a la otra universidad), aportando fotocopia de su documento 


nacional de identidad o documento equivalente e identificando el derecho que se 


solicita.  


 Asimismo, la Universitat de València tiene habilitada la dirección lopd@uv.es/ 


para cualquier información, sugerencia, petición de ejercicio de derechos y resolución 


amistosa de controversias en materia de protección de datos de carácter personal, sin 


perjuicio del derecho a presentar una reclamación contra la autoridad de control 


competente.  


 


 
CLÁUSULA DE TRANSPARENCIA. 


 En cumplimiento de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de 


Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, la Universitat de València 


procederá a publicar en su portal de transparencia la siguiente información: el presente 


convenio, así como su texto íntegro, la subvención y/o ayuda  vinculada  a este  



mailto:lopd@uv.es

mailto:lopd@uv.es/





                
 
convenio, en  el  caso de  haberlas, con indicación de su importe, objetivo o finalidad, y 


las personas o entidades beneficiarias. 


 


 Firmado en Valencia y en Córdoba en dos ejemplares por cada idioma, 


siendo todas las copias originales igualmente válidas. 


 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA,    UNIVERSITAT DE VALÈNCIA,  


 


 


 


 


Jhon D. Boretto                                       María Vicenta Mestre Escrivá 


RECTOR  RECTORA 


Fecha:    Fecha: 
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CONVENIO DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 


 (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (ARGENTINA) 


 


1.  INFORMACIÓN INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 


Universidad/ Institución Universitat de València 
Web Relaciones Internacionales  www.uv.es/relint 
Tipo de intercambio Estudiantes 
Responsable administrativo del intercambio Carlos Pomer Monferrer 


Jefe del Servicio de Relaciones Internacionales 
y Cooperación 


Dirección de contacto Palau de Cerveró 
Plaza Cisneros, 4 
46003 Valencia. Spain 
+34 96 386 40 17 
email:     convenis@uv.es 


Calendario académico Inicio Fin 
Primer semestre Septiembre Enero 
Segundo semestre Enero Junio 


 


2. TÉRMINOS DEL INTERCAMBIO 


Número de becas ofertadas por la Universitat de València 


Tipo de beca 
3 plazas con duración de un semestre o 
equivalente en cada curso académico 


Nivel de estudios Grado 


Áreas de estudio   Todas excepto Medicina y Odontología 


Documentación requerida: 


(Consultar página web de Relaciones Internacionales 
para consultar la información actualizada) 


http://links.uv.es/7h8TBpF 


Fecha límite para la recepción de solicitudes de los 
candidatos 


Para el primer 
semestre 


Para el segundo 
semestre 


31 de mayo 31 de octubre 


 


  


 


 



http://www.uv.es/
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3.  INFORMACIÓN INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  


Universidad / Institución Universidad Nacional de Córdoba 
Web Relaciones Internacionales www.unc.edu.ar/internacionales 
Tipo de intercambio Estudiantes de grado 
Responsable académico del intercambio Elena Pérez 


Prosecretaria de Relaciones Internacionales 
 


Responsable administrativo del intercambio Gabriela Avalle 
Directora de Cooperación Internacional 
 


Dirección de contacto Av. Haya de la Torre s/n  
Ciudad Universitaria 
Córdoba Argentina 
 
 
 


Calendario académico Fecha de inicio Fecha fin 
Primer semestre Comienzos de 


Marzo 
Mediados de Julio 


Segundo semestre Comienzos de 
Agosto 


Mediados de Diciembre 


 


4. TÉRMINOS DEL INTERCAMBIO 


Número de becas ofertadas por la Universidad Nacional de Córdoba 


Tipo de beca: exentos de tasas de matriculación 
3 plazas con duración de un semestre o 
equivalente en cada curso académico 


Nivel de estudios Grado 


Áreas de estudio no disponibles  


Documentación requerida: 


 
https://estudiantes.internacionales.unc.edu.ar/ 


Fecha límite para la recepción de solicitudes de los 
candidatos 


Para el primer 
semestre 


Para el segundo 
semestre 


15 de noviembre 15 de mayo 


 


5. CONDICIONES PARTICULARES DEL INTERCAMBIO 


De conformidad con el Convenio Marco de Cooperación suscrito entre la Universitat de 


València (en lo sucesivo UV) y la Universidad Nacional de Córdoba (en lo sucesivo UNC) las 


partes acuerdan el establecimiento de un programa de colaboración e intercambio estudiantil 


sujeto a los siguientes términos: 







5.1. Las propuestas de intercambio se ajustarán a lo establecido en el presente convenio bajo 


esquemas puntuales de reciprocidad. Ambas instituciones revisarán el programa de 


intercambio de manera regular para evitar desequilibrios en el número de intercambios y 


ajustarán dicho número con el objetivo de mantener un programa de intercambio equilibrado. 


5.2. La nominación de los estudiantes se realizará por parte de las Universidades dentro de los 


plazos establecidos, quedando supeditada a la aprobación por parte de las mismas, en orden a 


verificar el cumplimiento de los requisitos.  


5.3. Los estudiantes abonarán las tasas académicas en su institución de origen, estando exento 


del pago de las mismas en la institución de acogida. 


5.4. La duración de las estancias académicas será la establecida en los términos de la oferta de 


cada institución. 


5.5. La universidad receptora proporcionará directamente a la universidad de origen un 


certificado oficial de calificaciones obtenidas por el estudiante al término de su estancia. Estos 


certificados serán considerados como válidos sin necesidad de acreditar por ninguna otra vía la 


validez del mismo. 


5.6. La universidad receptora comunicará oficialmente a la universidad de origen con 


suficiente antelación al inicio de la estancia, la aceptación de los estudiantes propuestos para 


la misma. 


5.7. En lo que se refiere a seguro médico, los estudiantes se someterán a los reglamentos en 


vigor en la institución que los reciba y será el estudiante el responsable de realizar los trámites 


oportunos para la obtención del mismo. 


5.8. Este acuerdo tendrá una duración de cuatro (4) años, empezando en el curso académico 


2023-2024, salvo que se formule denuncia expresa con un plazo de preaviso de tres (3) meses y 


sin perjuicio de que pueda afectar a la finalización de las actividades en proceso en dicho 


momento. La duración de este convenio podrá ser prorrogada por un periodo igual a cuatro 


años a iniciativa de cualquiera de las partes, previo acuerdo escrito, antes de la fecha de su 


finalización. 


 


 


 


 







Universitat de València Universidad Nacional de Córdoba 


María Vicenta Mestre Escrivá 
Rectora de la Universitat de València 


Jhon Darío Boretto 
Rector 


Firma:  
 
 
 
Valencia, a  


Firma: 
 
 
 
Córdoba,  
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